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Referencia: 2025/157F

Procedimiento: Selección de personal por concurso-oposición

Asunto: Proceso selectivo concurso oposición una plaza de Arquitecto 
Recursos Humanos (MCPOMARES) 

ANUNCIO DE RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA FASE OPOSICIÓN DE LA 
CONVOCATORIA  PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE 
ARQUITECTO DEL AYUNTAMIENTO DE NOVELDA, POR PROCESO DE 
ESTABILIZACIÓN, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN

Tras la revisión y resolución de alegaciones a la prueba teórico práctica de la convocatoria 
de referencia, el día 27 de marzo de 2025, se hacen públicos los resultados definitivos: 

Código Supuesto 1 Supuesto 2 Supuesto3 Total

AB02 25 17,75 42,75

AB09 8 22 30

CD06 8 18 26- No apto

CD03 15,50 25,75 41,25

CD02 18,50 26,80 45,30

AB06 8 19,80 27,80 – No apto

CD01 24,50 27,25 51,75

AB04 29,50 27,75 57,25

El Órgano Técnico de Selección otorga un plazo de cinco días hábiles, a contar desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio, a los aspirantes que han superado el ejercicio, 
para aportar la documentación justificativa de los méritos alegados en la relación 
presentada junto a la solicitud de participación en el proceso selectivo.
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Así mismo El Órgano Técnico de Selección  procederá a la apertura del sobre con los 
códigos de los aspirantes para su identificación, con fecha 10 de abril de 2025, a las 10 de la 
mañana, en la Casa Consistorial y en acto público.

La Secretaria de la Comisión Técnica de Valoración

Técnica Municipal Administración General
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